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COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Educación intercultural bilingüe. Adop-
ción de medidas a fin de fortalecer la modalidad 
de la misma en todo el territorio nacional. Ma-
sin, Castagneto, Britez, Alonso, Ciampini y 
Frana. (1.802-D.-2019.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Masin y 
otros señores diputados, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para forta-
lecer la modalidad de educación intercultural bilingüe 
en todo el territorio nacional; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2019.

José L. Riccardo. – Laura V. Alonso. – 
Marcela Campagnoli. – Brenda L. 
Austin. – Hernán Berisso. – Pablo Carro. 
– Melina A. Delú. – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Alicia Fregonese. – Lucas 
C. Incicco. – María L. Masin. – Verónica 
E. Mercado. – Flavia Morales. – Roberto 
Salvarezza. – Alma Sapag. – Luana 
Volnovich. – Hugo Yasky.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, intensifique 
las medidas tendientes a fortalecer la modalidad de 
educación intercultural bilingüe en todo el territorio 
nacional, conforme lo dispuesto por el artículo 53 de la 
ley 26.206, de educación nacional, y los acuerdos fede-
rales alcanzados en el Consejo Federal de Educación.

María L. Masin. – Laura V. Alonso. – María 
C. Britez. – Carlos D. Castagneto. – José 
A. Ciampini. – Silvina P. Frana.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación al considerar el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Masin y 
otros señores diputados, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para forta-
lecer la modalidad de educación intercultural bilingüe 
en todo el territorio nacional, ha creído pertinente su 
aprobación.

José L. Riccardo.


